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Nombre del producto: Franklin Responsible Income 2028 Fund 
Identificador de entidad jurídica: 254900FTK4TK4QA6CU84 

 

Características medioambientales o sociales 

 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero?  
Las características medioambientales o sociales que promueve el Fondo son:  

• Promover la transición a una economía con bajas emisiones de carbono, evitando las inversiones en 

emisores que se están quedando atrás en la transición.  

• Aplicar pantallas negativas como parte de su proceso de inversión, como se detalla en la sección de 

Estrategia de Inversión de este anexo. 

 

Además, el Fondo tiene una asignación mínima del 10 % de su cartera a inversiones sostenibles en actividades 

económicas que contribuyan a objetivos medioambientales y una asignación mínima del 1 % de su cartera a 

inversiones sostenibles en actividades económicas que contribuyan a objetivos sociales.  

 

El Fondo emplea varias formas de evaluar su desempeño medioambiental y/o social, pero no utiliza un punto 

de referencia al que alinee las características medioambientales y/o sociales que promueve. 

 

¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir Ia consecución de cada 

una de las características medioambientales o sociales promovidas por este 

producto financiero? 

Los indicadores de sostenibilidad utilizados para medir Ia consecución de cada una de las 

características medioambientales o sociales promovidas por el Fondo son: 

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?  

Sí No 

Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo medioambiental: ___% 
 

en actividades económicas 

que pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

en actividades económicas 

que no pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

 

Promueve características medioambientales 
o sociales y, aunque no tiene como objetivo 
una inversión sostenible, tendrá como  
mínimo un 11% de inversiones sostenibles 
  

con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que pueden 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de 

la UE  

con un objetivo medioambiental en 
actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de 
Ia UE 
 
con un objetivo social 

 

Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con 

un objetivo social: ___%  

Promueve características medioambientales 
o sociales, pero no realizará ninguna 
inversión sostenible  

 

Los indicadores de 
sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que 
promueve el 
producto financiero. 

Inversión sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad económica 
que contribuye a 
un objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que 
la inversión no cause 
un perjuicio 
significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las que 
se invierte sigan 
prácticas de buena 
gobernanza. 

La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que se establece una 
lista de actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no prevé una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones 
sostenibles con 
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía. 

X 

X 

X 



 

2 
 

1. Porcentaje de inversiones en bonos verdes.  

2. Porcentaje de inversiones en bonos sociales.  

3. Porcentaje de inversiones en bonos de sostenibilidad. 

4. Porcentaje de inversiones en bonos emitidos por los mejores emisores de su clase («campeones 

medioambientales»). 

5. Porcentaje de inversiones en emisores con exposición o vinculación a sectores excluidos y las 

exclusiones adicionales descritas en la sección de Estrategia de Inversión de este anexo. 

6. Exposición a los indicadores de Impacto Adverso Principal (PAI). 

7. Lista de emisores con los que se relaciona el gestor de inversiones. 

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero 

pretende en parte lograr y de qué forma contribuye Ia inversión sostenible a 

dichos objetivos?  

El objetivo de las inversiones sostenibles es, entre otros, financiar y promover: 

a)  El uso eficiente de la energía, las materias primas, el agua y la tierra. 

b)  La producción de energías renovables. 

c)  La reducción de los residuos y de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), y del impacto 

de las actividades económicas en la biodiversidad. 

d)  El desarrollo de una economía circular. 

e)  La lucha contra las desigualdades y el fomento de la cohesión social. 

f)  La integración social. 

g)  Las buenas relaciones laborales. 

h)  Las inversiones en capital humano, incluidas las comunidades desfavorecidas. 

Las inversiones sostenibles del Fondo incluyen una asignación mínima del 10 % de su cartera a 

inversiones sostenibles en actividades económicas que contribuyan a objetivos medioambientales.  

Esto se consigue invirtiendo en bonos etiquetados como «verdes», o en cualquier otro valor cuyo(s): 

A) Ingresos se destinan a proyectos medioambientales subvencionables. 

B) Marco se adhiera a las normas internacionales (incluidos, entre otros, los Principios de los Bonos 

Verdes de la Asociación Internacional de Mercados de Capitales (ICMA), el futuro Estándar de 

Bonos Verdes de la Unión Europea (el GBS de la UE)).  

C) Emisores no perjudican de forma significativa otros objetivos medioambientales y sociales, a la 

vez que demuestran prácticas de buen gobierno.  

El uso de los ingresos de estos bonos está claramente definido y alineado con los objetivos anteriores. 

Además, el Fondo se compromete a incluir una asignación mínima del 1¹% de su cartera a actividades 

sociales sostenibles. Esto se consigue invirtiendo en bonos etiquetados como «sociales» o en cualquier 

otro valor, cuyo(s): 

A)  Ingresos se utilicen en proyectos sociales elegibles. 

B)  Marco se adhiera a las normas internacionales (incluidos, entre otros, los Principios de Bonos 

Sociales de la ICMA).  

C)  Emisores no perjudiquen de forma significativa otros objetivos medioambientales y sociales, a la 

vez que demuestran prácticas de buen gobierno. 
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¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende 

en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de 

inversión sostenible medioambiental o social?  

El gestor de inversiones utiliza herramientas de datos propias e investigación cualitativa para 

garantizar la alineación con el principio de No Hacer Daño Significativo (DNSH, por sus siglas en inglés) 

en toda la cartera. 

El seguimiento de los emisores corporativos se realiza a través de la aplicación de riesgos de impacto 

adverso PAI Risk App. La aplicación PAI Risk App utiliza datos de MSCI para identificar a los emisores 

implicados en actividades económicas perjudiciales y/o controversias. Los emisores que se considera 

que incumplen el PAI número 7 (actividades que afectan negativamente a zonas sensibles a la 

biodiversidad), el número 10 (incumplimiento de los principios del Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas y de los principios de las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales) y el número 

14 (exposición a armas controvertidas) están excluidos del universo de inversión del Fondo. 

El gestor de inversiones también utiliza el Índice de Transición Energética y Medioambiental (EETI, por 

sus siglas en inglés), que clasifica el resto de emisores del universo de inversión del Fondo en función 

de sus emisiones e intensidad de GEI. Los emisores que se encuentran entre el 20 % inferior de sus 

grupos de pares con respecto al PAI n.º 1 (emisiones de GEI) y n.º 3 (huella de carbono) (para las 

empresas) y al PAI n.º 15 (intensidad de GEI) (para las soberanías) quedan excluidos del universo de 

inversión.  

Además, los emisores soberanos se someten a pruebas basadas en sus libertades políticas (PAI número 

16) y/o en la corrupción. 

Cuando se destinan fondos a inversiones sostenibles, especialmente en lo que respecta al compromiso 

de invertir el 11 % del valor liquidativo (VL) en consonancia con los objetivos medioambientales y 

sociales, el gestor de inversiones aplica una evaluación cualitativa adicional (basada en una 

investigación interna o en la opinión de una segunda parte externa) de la elegibilidad del emisor y de 

los proyectos para la DNSH. 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad?  

Los indicadores de impacto adverso, incluidos los PAI y otros datos que el gestor de inversiones 
considere como sustitutos del impacto adverso, se utilizan para 

a. eliminar de la cartera a los emisores que se considere que causan un daño 
importante; y para  

b. informar al gestor de inversiones sobre el riesgo asociado al impacto adverso, y para 
tomar las medidas oportunas, lo que incluye la debida diligencia, el examen 
cualitativo y/o el compromiso (para los detalles de un compromiso, consulte las 
secciones «Principales impactos adversos» y «Estrategia de inversión» del Fondo de 
este anexo). 

Al evaluar los bonos verdes y sociales elegibles, el gestor de inversiones revisa y documenta la 
materialidad de los PAI relevantes para el proyecto, así como el modo en que la ejecución del 
proyecto afecta a las perspectivas generales de los PAI del emisor.  

Por ejemplo, al invertir en un bono verde cuyos ingresos se destinan al desarrollo de fuentes de 
energía renovable (por ejemplo, paneles solares/fotovoltaicos), el gestor de inversiones se 
asegura de que los proyectos financiados obtienen una buena calificación en los PAI vinculados 
a las emisiones de GEI. 

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de Ia OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:  

Para los bonos emitidos por países soberanos, las Directrices para Empresas Multinacionales de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y los Principios Rectores 
de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos no son aplicables a dichas 
inversiones. Para bonos emitidos por emisores corporativos, las inversiones sostenibles se 

Las principales 
incidencias adversas 
son las incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
relativos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respeto de los 
derechos humanos y 
a la lucha contra Ia 
corrupción y el 
soborno. 
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alinean a las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios 
rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos.  

La alineación se controla con datos de MSCI. Las infracciones identificadas por estos proveedores 
de servicios se marcan en el sistema de cumplimiento de las inversiones para su posterior 
investigación por parte del gestor de inversiones.  

Si la diligencia debida demuestra que el emisor no se ajusta a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y a los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las 
Empresas y los Derechos Humanos, se considera que no se puede invertir.  

 

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

Sí, los indicadores PAI se consideran a efectos de: 

(i) Identificar a los emisores considerados «los mejores de su categoría».  

(ii) Restringir el universo de inversión del Fondo.  

(iii) Guiar el compromiso temático. 

Identificación de los mejores emisores 

El Fondo invierte en bonos emitidos por empresas y países considerados por el gestor de inversiones como 

«campeones medioambientales». Los «campeones medioambientales» se identifican mediante dos 

clasificaciones ESG propias: 

• El EETI clasifica a los emisores soberanos en cuanto a eficiencia energética, conservación del capital 

natural y rendimiento de las energías renovables, utilizando varios puntos de datos, incluida la 

intensidad de los GEI (emisiones normalizadas por el producto interior bruto, CO2e/PIB).  

• La ESG Credit App clasifica a los emisores corporativos por sus emisiones de GEI y su intensidad de GEI 

utilizando varios puntos de datos, como las emisiones de GEI de alcance 1 y 2, y las trayectorias 

históricas de los emisores.  

Restricción del universo de inversión del Fondo 

También se excluyen de la cartera los emisores soberanos que se sitúan entre el 20 % inferior del universo de 

inversión según el EETI y los emisores corporativos que se sitúan entre el 20 % inferior (es decir, que se están 

quedando atrás en términos climáticos) según la ESG Credit App.  

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben 
perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye 
criterios específicos de la UE.  
 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios 
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los 
criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. 
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a 
ningún objetivo medioambiental o social.  
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Orientación del compromiso temático 

El gestor de inversiones se compromete a participar con el 5 % de las participaciones activas que se 

consideren de bajo rendimiento en términos de su exposición agregada a las métricas obligatorias aplicables 

del PAI. 

En los informes periódicos del Fondo se puede encontrar más información sobre la forma en que el Fondo 

considera sus PAI. 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

El Fondo emplea una metodología de califiación ASG propia con el objetivo de evitar invertir en emisores que 

se están quedando atrás en la transición para respaldar una economía con bajas emisiones de carbono. La 

metodología de calificación ASG se aplica a al menos el 90 % de la cartera del Fondo y es obligatoria para la 

construcción de esta. 

En cuanto a los emisores corporativos, el Fondo utiliza una combinación de datos externos e internos para 

determinar el “desempeño con respecto a la transición climática” (es decir, la medida en que un emisor 

responde a la amenaza del cambio climático, por ejemplo, mediante el uso de una combinación de 

descarbonización de productos y servicios, la creación de una estructura con bajas emisiones o emisiones nulas 

y la reducción o eliminación de la dependencia de combustibles fósiles, incluidos los ingresos generados a 

partir de este tipo de combustibles), entre los que se incluyen la trayectoria de emisiones directas con respecto 

a sus homólogos, la descarbonización de la cartera de productos y servicios y la evaluación de oportunidades 

en energía y tecnología limpias. 

En cuanto a los gobiernos y los emisores relacionados con los gobiernos, el Fondo utiliza una combinación de 

datos para determinar el «desempeño en la transición climática», entre los que se incluyen la exposición de 

los emisores al riesgo ambiental y la gestión de este riesgo. Se incluyen datos relacionados con la gestión de 

recursos energéticos, la conservación de recursos, la gestión de recursos hídricos, el desempeño ambiental, la 

gestión de las externalidades ambientales, el riesgo relacionado con la seguridad energética, los recursos 

minerales y de tierras productivos y la vulnerabilidad a las externalidades y los fenómenos ambientales.  

El Fondo utiliza un enfoque selectivo para excluir de su cartera a los emisores (empresas y soberanías) que se 

sitúan entre el 20 % inferior de su universo de inversión en términos de estas métricas.  

Además de lo anterior, el Fondo aplica exclusiones específicas de ASG. En la cartera, el Fondo no deberá invertir 

en emisores que: 

▪ Infrinjan repetida y gravemente los principios del Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas, los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos y las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales. 

▪ engan una calificación «No libre» según el Freedom House Index113 relativo a los 

emisores soberanos; 

▪ Fabriquen armas controvertidas, por ejemplo, aquellas que se consideran 

indiscriminadas, o fabriquen componentes para su uso en esa clase de armas (PAI 

número 14, exposición a armas controvertidas). 

▪ Obtengan más del 5 % de sus ingresos de la producción de armas convencionales. 

▪ Produzcan tabaco o productos tabaqueros, o posean unos ingresos derivados de este 

tipo de productos que superen los umbrales de los Gestores de inversiones (5 %).  

▪ Obtengan más del 5 % de sus ingresos de los juegos de azar o del entretenimiento 

para adultos.  

▪ Obtengan más del 5 % de sus ingresos de la extracción de carbón térmico y su venta 

a terceros. 

 
113 https://freedomhouse.org/countries/freedom-world/scores  

La estrategia de 
inversión orienta las 
decisiones de 
inversión sobre Ia 
base de factores 
como los objetivos 
de inversión y Ia 
tolerancia al riesgo. 

https://freedomhouse.org/countries/freedom-world/scores
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▪ Obtengan una cantidad inaceptable (5 %) de sus ingresos a partir de los combustibles 

fósiles más contaminantes.  

▪ Superen los niveles de tolerancia del gestor de inversiones para los combustibles 

fósiles (30 %) o el carbón térmico (5 %) utilizados para generar electricidad, o 

carezcan de objetivos de descarbonización para la generación de electricidad. 

▪ Afecten negativamente a las áreas sensibles a la biodiversidad (PAI número 7, 

actividades que afectan negativamente a las áreas sensibles a la biodiversidad).  

▪ Tengan una calificación ASG de CCC según el MSCI. 

Si un valor mantenido por el Fondo entra en el ámbito de al menos una de las exclusiones anteriores, el gestor 

de inversiones se desprenderá del valor tan pronto como le sea posible, y a más tardar en un plazo de seis 

meses.  

¿Cuáles son los elementos vinculantes de Ia estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero? 

Los elementos vinculantes de la estrategia de inversión son: 

1. El compromiso de invertir al menos el 11 % de la cartera del Fondo en inversiones sostenibles, 

principalmente, pero sin limitación, la inversión en bonos verdes y bonos sociales. 

2. La exclusión del 20 % inferior del universo de inversión basado en la EETI y la ESG Credit App.  

3. El compromiso de comprometerse con el 5 % de las participaciones activas que se consideran de bajo 

rendimiento en términos de sus métricas PAI. 

4. La aplicación de las exclusiones ASG se describe con más detalle en la sección de Estrategia de inversión 

de este anexo. 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las 

inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  

El Fondo excluye de su cartera a los emisores que se sitúan entre el 20 % inferior de su universo de 

inversión, según la EETI (emisores soberanos) y la ESG Credit App (emisores corporativos).  

¿Cuál es Ia política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las 

empresas en las que se invierte?  

La evaluación de la buena gobernanza se realiza tanto en el ámbito cuantitativo como cualitativo.  

Para la evaluación cuantitativa de los emisores corporativos y soberanos, los emisores que no siguen 

las prácticas de gobernanza se determinan normalmente utilizando puntos de datos incluidos en la 

PAI Risk App y se consideran no invertibles.  

Para la evaluación cualitativa de los emisores corporativos, el gestor de inversiones tiene en cuenta 

factores de gobernanza, como la composición del consejo de administración (incluidos, sin limitación, 

el género, la independencia, el conjunto de competencias), las prácticas de gobernanza o la protección 

de los accionistas. 

Para el análisis cualitativo de los emisores soberanos, el gestor de inversiones investiga factores como 

las libertades políticas, el estado de derecho y la eficacia del gobierno, entre otros.  

Los emisores que no superen la prueba inicial de la PAI Risk App y/o con deficiencias de gobernanza 

evaluadas cualitativamente se considerarán no invertibles.  

Las prácticas de 
buena gobernanza 
incluyen las 
estructuras de 
buena gestión, las 
relaciones con los 
trabajadores, la 
remuneración del 
personal y el 
cumplimiento de las 
obligaciones 
fiscales. 
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¿Cuál es Ia asignación de activos prevista para este producto financiero?  

El gestor de inversiones emplea una metodología propia y vinculante en materia de ASG que se aplica al menos 

al 90 % de la cartera del Fondo. La parte restante (< 10 %) de la cartera no está alineada con las características 

promovidas y consiste en activos líquidos (activos líquidos auxiliares, depósitos bancarios, instrumentos del 

mercado monetario y fondos del mercado monetario). Fuera del segmento de la cartera del Fondo que está 

alineado con las características ambientales y/o sociales promovidas, el Fondo se compromete, además, a 

invertir un mínimo del 11 % de su cartera en inversiones sostenibles, con la parte de inversiones alineadas con 

las características medioambientales y/o sociales. 

 

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales 
que promueve el producto financiero?  
En el caso de los derivados basados en activos, el gestor de inversiones somete el activo a todos los 
análisis ASG pertinentes. Los exámenes de ASG dependen de la naturaleza del activo. 
 
Si no es posible determinar la calidad ASG del activo subyacente debido a su naturaleza (por ejemplo, 
contratos a plazo de divisas con fines de cobertura), el gestor de inversiones evaluará las credenciales 
ASG de una contraparte de un contrato de derivados. Si una contraparte es una filial sin un sistema de 
información ASG separado, se aplicarán las características ASG de una empresa matriz. El Fondo no 
contrata derivados con instituciones financieras que no cumplan los criterios ASG del gestor de 
inversiones. Para ser elegida como contraparte, una institución financiera debe cumplir al menos dos 
de los siguientes criterios:  
 
• Calificación MSCI ASG de BBB o superior; o, en ausencia de la calificación MSCI, estar por encima de 
la calificación media del sector según la opinión de otros proveedores de datos ASG.  
• Firmante de los Principios del Ecuador.  
• Firmante del Grupo de Trabajo sobre Divulgación de Información Financiera Relacionada con el 
Clima.  
• Se compromete a fijar un objetivo de SBTi.  

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje de 
inversiones en 
activos 
específicos. 

  
N.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto 
financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el producto 
financiero. 
 

N.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las características 
medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 
 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 
- La subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales o sociales.  
- La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca las inversiones 
ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones 
sostenibles. 

Inversiones

N.º 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales o 
sociales

(>90 %)

N.º 1A Sostenibles

(>11 %)

Otras medioambientales

(>10 %)

Sociales

(>1 %)
N.º 1B Otras 

características 
medioambientales o 

sociales

(<79 %)Nº 2 Otras

(<10 %)

Las actividades que 
se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de: 
- El volumen de 

negocios, que 
refleja la 
proporción de 
ingresos 
procedentes de 
actividades 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 

- La inversión en 
activo fijo, que 
muestra las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, 
por ejemplo, para 
la transición a una 
economía verde.  

- Los gastos de 
explotación que 
reflejan las 
actividades 
operativas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 
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¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a Ia taxonomía de Ia UE?  
El Fondo no invierte en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que se ajuste a la taxonomía 
de la UE.  
 

¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas 
fósil o la energía nuclear que cumplan con la taxonomía de la UE114? 

 
Sí: 

En el gas fósil En la energía nuclear  

No  

 

 
 

¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facilitadoras? 
El Fondo no invierte en actividades de transición ni facilitadoras. 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  

10% 

¿Cuál es Ia proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  
1%  
 

 
114 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la 
UE cuando contribuyan a limitar el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no 
perjudiquen significativamente ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en 
el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con 
el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones 

que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para 

determinar la adaptación a Ia taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la 

adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos 

los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en 

relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas. 

Para cumplir la 
taxonomía de la 
UE, los criterios 
para el gas fósil 
incluyen 
limitaciones de las 
emisiones y el 
paso a energías 
renovables o 
combustibles 
hipocarbónicos 
para finales de 
2035. En el caso de 
la energía nuclear, 
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas de 
seguridad y 
gestión de 
residuos. 
Las actividades 
facilitadoras permi
ten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 
Las actividades de 
transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, entre 
otras cosas, tienen 
niveles de emisión 
de gases de efecto 
invernadero que se 
corresponden con 
los mejores 
resultados. 

  son 
inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalmen
te sostenibles con 
arreglo a Ia 
taxonomía de Ia UE. 

X 

0%0% 0%

100%

0%

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos*

0%0% 0%

100%

0%

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*

Este gráfico representa el 100% del total de inversiones.

 Ajustadas a la taxonomía: 
Gas fósil

 Ajustadas a la taxonomía: 
Energía nuclear

Ajustadas a la taxonomía 
(ni gas fósil ni energía 
nuclear)

 No ajustadas a la 
taxonomía

 Ajustadas a la 
taxonomía: Gas fósil 
 

 Ajustadas a la 
taxonomía: Energía 
nuclear 
 

 Ajustadas a la 
taxonomía (ni gas fósil ni 
energía nuclear) 
 

 No ajustadas a la 
taxonomía 
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¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es su propósito? 
¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas? 
El epígrafe «Otros» incluye activos líquidos (activos líquidos auxiliares, depósitos bancarios, instrumentos 
del mercado monetario y fondos del mercado monetario) mantenidos para atender las necesidades 
cotidianas del Fondo.  
 
No se han establecido salvaguardias mínimas medioambientales y/o sociales. 

 

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 

si este producto financiero está en consonancia con las características 

medioambientales o sociales que promueve?  

No  

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve el producto 

financiero? 

N/D 

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del 

índice de manera continua? 

N/D 

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

N/D 

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice 

designado? 

N/D 

 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web:  

www.franklintempleton.lu/35080  

 

   

Los índices de 
referencia son 
índices que miden 
si el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve. 

http://www.franklintempleton.lu/35080

